
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
^fto..............................150 pesetas

Semestre .... 100 —
Trimestre.................... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se Insertarán a tres 

pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediaíarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- 
pljar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIÀL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIA!,

Suscripciones y anuncios se servirás 
previo pago.

Número 287 Miércoles -18 de diciembre de 1963 (Franqueo concertado 47/3) Pág-ina 1
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servicio fle Cooperaciún

ANUNCIOS

Dandio cumipiimieinto a. lo disipiues- 
to en el artfcuilo 88 del Hegilaanentio 
de Ckwrtraitaiáión de las Ooripoiraciones - 
Locales, por el presente ee hace pú
blico que se va a proceder a la devo
lución de las garantías impuestas 
para responder de las ejecuciones de 
obra que'a continuación se indican, 
y en tos Municipios que. se expre
san: ■ ,

Abastecdmiiento ¡de agua en Cam
paspero, a' don Joisé Gutiérrez Acuña.

Abastecimiento de agua en Bocos 
da Duero, a don Se^gundo Toribio 
Martín.

Abastecimiento de agua en' Booi- 
, gas, a don Narciso Pérez Pérez.

Quienes 'Creyeren tenor algún dere
cho exigible a los adjudicatarios por 
razón de ¡los contratos garantizados, 
podrán presentar sus reclamaciones, 
en él plazo de quince días, y en las 
Oficinas de este Sieryeio de Coopera
ción, desde las diez a las cainroe 
horas.

Valladolid, 12 de diciiembre de 1963. 
El presidente, Emiliano Bearaosa Re
tío.—El secretario general, DiOni'sio 
L Neguieruela y Caballero..

4.413

La Excma. Diputación Provinicial, 
en sesi ón extra ordi naria de . 9 de 
diciembre de 1963-, ha acordado to- 
"ar len conisideracfón los proyectos 

técnicas de obras que a continuación 
se 'indican, y en los Municipios que 
se expresan, incluidos en la Segunda 
Fase del Plan Extraordinario de Coo- 
peraa’ón Provincial:

Acondicionamiento " dei abasteci
miento de agua de Villavaquerín.

Abastecimiiento de agua en Piñel 
de Abajo.

Abastecimiento de agua œ Castro
verde de Cerrato.

Abasbeoimiento de agua én Cigu
ñuela.

Abastecimiiento de agua en Pozal 
de Gallinas.

A tenor de lo .dispuestOi œ el ar
tículo 288 de la Ley dé Régimen 
Local vigente, durante el plazo 'de 
quince ¡días, a contar del sigu ente a 
la ipublicacióñ de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, di
chos 'Proyectos se hallarán expuestos 
al público, desde' las diez hasta las 
catorce horas, 'en el Servicio de Coo- 
'Peraoión de esta Excma. B'putacián 
P royinicial.

Terminado el período de exposi
ción y dentro de los quince días 
siguientes, podrán, formularse las re
clamaciones que 'Se estimen .pertinen
tes. ' -

Asimismo se hace público que esta 
Excma. Diputación Provincial, en se
sión extraordinaria del día 23 de 
octubre ¡de 1962, ha aprobado el plie
go .de ooindiciones generailes adm.inisr 
trativas para la contratación de 
obras, por el que ha, .de regiinge la 
contratación de las ¡expresadas ante- 
riormiente. D'oho pliego' se encuentra 
expu'esto al público', 'en/ .las 'oficinas 
indicadas, durante el plazo de ocho 
días, a .contar del siíguiente al de la 
pubilioación ¡de este anuntío, pudién- 
'dose , presen,tar reolaimaciones contra 

é’ mismo en ■ citado plazo de ocho 
días, a tenor de lo 'dispuesto en el 
artículo 24 del Regla-miento de Con
tratación de las Corporaciones. Lo
cales.

De igual modo y cumplimentando 
lo que se ¡dispone en el artículo 24 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, el 
pliego de condiciones facultativas de 
expresa'dos ;prpyec\3s, .igualmente se 
encuentra expuesto al público en el 
plazo de ocho días, horas y oficinas 
ya indicadas, durante el cual se po
drán formular las reolamacenes que 
se consideren pertinentes.

Valladolid, 12 ¡de dáciembré de 1963. 
El presidente, EmUtano Berzosa Re
cio.—El secretario, Dionisio J. Nie- 
gueruela y Caballero.

4.414

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente
NOTA.

Nombre del peticiionario'.—Comuni
dad ¡de Religiosos Cisterc'ensés, Con
vento de San Isidro 'de Dueñas.

De, ¡su representan'be.—Don Buena
ventura Ramos Caballero, abad de 
San Isidro de Dueñas.

Glaise de apr'ovechaimien.to.—i Ráe- 
g'CS.

Cantidad de agua que se pide.— 
50,00 Ttros por segundo.

Corriente de donde ha 'de dierivar- 
se.—'Río Carrión. ' ,

Términos municipales ¡en que radi
carán las obráis.—Dueñas (Paíen-efa),
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De conf ormidad coin lo dispuosto 
en el artículo ll del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modiíicado 
por aeâ de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día œ/que /se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio- 
nario presentar en las oficinas de es
ta Comisaría de Aguas, sitas en la- 
calle de Muro, 5, Valladolid, el pro
yecto' córrespondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto, que 
la petición que -se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ningu
no otro más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado', se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiiendo asistír al acto ■ todos los 
peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos,

Valladolid, 29 de noviembre de 
1963.—El i n ge nier o comisario de 
Aguas, P. A., César Luaces.

4.059-3.123

ülsiriifi Forestal

Anuncio sobre el deslinde del monte 
denominado «Tamarizo Nuevo», núme
ro 44 del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de esta pro vincia y de los Propios 

de Portillo
Presentado en estas oficinas por el 

ingeniero ejecutor, el expediente de des
linde del monte «Tamarizcj Nuevo», nú
mero 44 del Catálogo de los de U. P., 
perteneciente al Ayuntamiento de Porti
llo, y ein cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento de la Ley de Montes 
del 22 de febrero de 1962, pongo en cono
cimiento de los interesados en dicho des
linde, que se abre, en estas oficinas, vista 
de él por quince días hábiles, admitién
dose, durante otros quince días, las recla
maciones que se presenten sobre la prác
tica del apeo sobre la propiedad de par
celas que hubieren sido atribuidas al 
monte al realizar aquella operación.

Advírtiéndose que sólo.pOdrán reclamar, 
contra la.práctica del apeo, los que hayan 
asistido personalmente o por medio de 
representantes^ dicho apeo, .

También se advierte que las reclama
ciones sobre la propiedad, sólo serán 
admisibles si se han presentado los dócu- 
meníos correspondientes en el plazo se
ñalado en el artículo 97 del referido 
Reglamento, y se expresa el propósito de 
apurar mediante ella, la vía administra
tiva, como trámite previo a la judicial 
civil.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados en dicho 
deslinde.

Valladolid, 7 de diciembre de 1963.—El 
ingeniero jefe, Gerardo Avila.

4.211

Anuncio sobre el amojonamiento del 
monte número 18, del Catálago de U. P. 
de esta provincia, denominado «Dehesa 
de Abajo», de los Propios y término 

municipal de Alcazarén
Presentado en esta Jefatura por el inge

niero ejecutor el expediente de amojona
miento del monte «Dehesa de Abajo*, nú
mero 18 del Catálogo de los de U. P. de 
esta provincia, de la pertenencia del pueblo 
de Alcazarén y sito en el mismo término 
municipal, en cumplimiento de lo dispues
to eh el artículo número 147 del vigente 
Reglamento de Montes, pongo en cono
cimiento de los interesados en dicho amo
jonamiento que se abre, en estas oficinas, 
el período de vista durante un plazo de 
quince días, a contar de la fecha en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que, en otros 
quince días, se hagan las reclamaciones 
oportunas.

Valladolid, 7 de diciembre de 19ó3.— 
El ingeniero jefe, Gerardo Avila.

4.212

DELEGACION BE HACIENDA

Adminlstraciún de Rentas Públicas

ANUNCIO

, Eli cumplimiento de lo que dispone la 
Regla 74 del Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 15 de diciembre de 1960, se 
pone en conocimiento de los comerciantes 
e industriales de esta capital, que se 
halla expuesta al. público en la Adminis
tración de Rentas Públicas, durante el 
plazo de diez días hábiles, la matrícula 
del Impuesto Industrial, cuota de Licencia 
Fiscal, que ha de regir durante el año 1964j 
para que los contribuyentes puedan for

mular las alegaciones que estimen conve
nientes a su derecho.

Valladolid,. 10 de diciembre de 1963.^ 
El administrador de Rentas,' Carlos Finát 
Calvo.

4,323

Impuesto sobre el produeto bruto de las minas

NORMAS DE VALORACION PARA EL PRIMER 

TRIMESTRE DE 1964
Calizas industriales.—La caliza desti

nada a cualquier uso distinto de la fabri
cación del cemento, extraída de concesio
nes mineras, se valorará a los precios de 
los mercados locales, aun cuándo se con
suma directamente en industria dcl propio 
explotador.

Margas y calizas para cementos.—Pre
cios de venta, menos gastos deducibles.

Arcilla común.--La extraída de conce
siones mineras, se valorará a los precios 
de los mercados locales, aun cuando se 
consuma directamenfe en industria del 
propio explotador.

Minerales no enumerados.—Para todos 
los minerales no citados (teniendo en 
cuenta que ticnen que tributar todos aque
llos extraídos de concesiones mineras), 
la tributación se hará teniendo en cuenta 
el precio de venta, menos los gastos dedu
cibles reglamentarios.

ADVERTENCIA

Se notifica que, con arreglo a lo precep
tuado en la Reglamentación dcl Impuesto, 
es obligatorio presentar declaraciones tri
mestrales aun cuando no se hayan reali
zado operaciones comerciales. Se exceptúa 
de lo anterior las concesiones mineras 
que se encuentren oficialmente en estado 
de inactividad.

Valladolid, 12 de diciembre de 1963.— 
El administrador de Rentas, Carlos Finat 
Calvo.

4.325

MNISTRM .

BCXaCIAS
Aprobado por el Ayunitamiiento el 

presupuesto munieipail ordiiinario pa- 
ra el ejeroicio de 1964, estará de ma
nifiesto all pùbV.œ, en fla ‘Secretaría de 
este Ayuntainiienitoi, par espacio de 
quince idiae, durante cuyo plazo cual
quier habittante del témimo o perso
na limteresada, podrá 'presentar oointra 
di mismo las rteclamadotnes que ee- 
timen conveniehtes, ante quien y 
coano corresponde, coin arreglo al ar-
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tículo ,^3 y joçMiccwrKîaaifties de la Ley 
de Régitmièn Local.
? Bociigiais, 1 de diciembre de 1Ô63.— 
Eli afcail'de ('liiegible).

4.324-3.124

CANALEJAS DE PEÑAFIEL
Aprobado por el Ayuntamienito el 

presupuesto municipal ordinario pa
ria el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayun.tainiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentor con
tra el mismo las reclamaciones que 
lastimen convenientes, ante quien y j 
como corresponde, con arreglo al ár- ! 
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Canalejas de Peñafiel, 4 de diciem
bre de 1963.—El alcalde, Teodosio 
Sanz.

4.239-3.125

CASTROPONCE 
OE VALDERADUEY

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1964, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, .durante cuyo plazo cual
quier habitante del término; o perso
na interesada podra presentar contra 
el rhismo las reclamaciones que esti
men- convenientes, ante quien y como 
corresponde, con ‘arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de Ré
gimen Local.

Castroponce de Valderaduey, 1 de 
diciembre de 1963.—El alcalde (ilegi
ble):

4.142--3;126

FOMPEDRAZA
A‘probado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
•quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o. perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen conveniientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo ,al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Forn pedra za , 2 ‘ de diciembr e de 
4963.—©1 alcalde, Pablo Arranz.

4.065-3.127

LLANO DE OLMEDO
Aprobado por el. Ayuntamiento el 

presupuesto municipal- ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de^ ma
nifiesto al público', en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espa'Cio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante dei término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las recilam^^iciones que 
esdanen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Llano de Olmedo, 6 de .diciembre 
de 1963.—'El alcalde, José M.'^ Hur
tado.

4.190-3.128

MATAPOZUELOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1964, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona 'interesada podrá pre
sentár contra el m';smo, las reclama
ciones que estim'en con ven ientes, 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes 'de la Ley de Régimen Local.

Matapozuelos, .4 de diciembre de 
1963.—'El alcalde, Desiderio González.

4.178-3.129

OLMEDO '
Aprobado .por el Ayuntami’iento. el 

presupuesto municipal ordinairio pa
ra el ejercicio de 1964, está de mani
fiesto al público 'en la Secretaría 'de 
este Ayuntamiento, p'or espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual- 
qui.er habitante 'del término o perso
na interesada 'podrá presentar contra 
el 'm'''smo lias reclamaciones que esti
men pertinentes, ante quien y como 
corresponda-, con airreglo a.l artículo 
683 y concordantes de la Ley de 
Régim;en Local.

Olmedo, 12 de diciiemtore de 1963.—- 
E'l alcalde, Eusebio Valero.

4.342-3.130

, OLMOS DE ESGUEVA
Aprobado pon- el Ayuntamiento el 

presupuesto munic’pai ordinario .pa
ra el éjercálcio. de 1964, estará de 
manifiesto al públioo, en .la- Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince idías, d'urante cuyo plazo cual
quier .habitante del término o perso
na interesada ipodrá presentar contra 

el mismo las, reclamaciones qüe esti
men 'Conven Jentes, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de 
Régimen Loical.

Olmos de Esgueva, 28 de noviemT 
bre de 1963.—El alcalde, Victoriano.
Sanz. . -

4.208-3.131

OLMOS DE 'PEÑ AFI EL
Aprobado' por ‘ este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario, 
para el próximo ejercicio de 1964, 
estará de. manifiesto ai público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante dei térmi
no o persona interesada, .podrá pre
sentar contra el mdismo, las reoiama- 
ciones que estime convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arre
glo ai artículo 683 y oon'Cordantes de 
la Ley de Régimen Local.

, Gimas de Peñafiel, 30 'de noviembre 
de 1963.—'El alcaide, Lean.cio Melero.

4.066-3 132

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado por este Ayu'ntamiente 

el presupuesto municpal ordinario 
para el 'ejercicio de 1964, se encuen
tra expuesto ai público, en la Secre
taría ¡de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante d'cho 
plazo puede ser examinado y presen
tar las reolaimaoiOnes que 'se orean 
convenientes, ai amp'aro del artículo 
683 y conoordantes de la Ley de Ré
gimen Local.

Peñafi'or .de Hornija, 6 de diciem
bre de 1963.—©1 alcalde, Nestorio 
Sánchez.

4.229—3.133

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinario, para 
la oomipra dél arroyo Molino de Arri
ba, se encuentra expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntam:ien- 
to, por espacio de quince 'días, a fin 
de que pueda ser examinado y pre
sentar las .reclamaciones que crean 
oportunas, con. arreglo ál artículo 
698 'de la Ley de Régimen Local. 

Peñaflor de Hornija, 6 de diciem- 
i)re 'de 1963.—'Ei alcaide, Nestorio 
Sánchez. .

4.230-3.134

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado por este Ayuntamiento 

.2.0 expediente de habilitación de 'Cré
dite, .por miedio dei superávit del
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ejercicio aareteriar, para inmtrir el pre
supuesto extraordinario para la com
pra del cauce del Modnio de Arriba, 
ee encuieaitra. de manifiesto ail públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
a efectos 'de examien y reclamación.

Peñaflor de Hornija, 9 de diciem
bre de 1963.—'Eli alcalde, Nestorio 
Sánchez.

4.270-3.135

PIÑA DE ESGUEVA

Insitrui’do expediente de habilita
ción y. suplemento de crédito, dentro 
del presupuesto ordinario del ejerci
cio actual, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, se halla de mani
fiesto al púbihco, en la Secretaría de 
eaie Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para su examien y recla
maciones.

Piña de Esgueva, 4 de 'diciembre 
de 1963.—El alcalde presidente, Am
brosio González.

4.223-3.136

RUBI DE BRACAMONTE

Aprobado por este Ayuhtamiento 
el presup'üesto municipal ordinario 
para el ejiercicio de 1964, se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría municipal, por espacio de quince 
días, a efectos de 'examen y reclama
ciones, ante quien y como correspo'n- 
de, coh arreglo al artículo 683 y con
cordantes dé la Ley de Régimen 
Local. • ,

Rubí de Bracamonte, 9 de 'diciem
bre 'de 1963.-B1 alcalde, Andrés Pérez.

4.267-3.137

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupueisto municrpal ordinário pa
ra el ejercicio de 1964, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría 'de este Ayuntamiento, por espa
do de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estime 'convenientes, ante quien 
y como corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Santa Eufemia del Arroyo, 29 
de, noviembre de 1963.—El alcalde, 
S. 'Sanitas.

4.244-3.138

TORDESILLAS
Instruido expiediente de habilita- 

ción y sup'lemento de crédito número 
2, con cargo ai 'superávit del ejercicio 
anterior, se halla expuesto ál públi
co, en la Secretaría 'de este Ayunta
miento, por espacio de quince idías 
hábiles, conforme' dispone el artículo 
691 'dé la Ley 'de Régimen Local, 
durante los ^cuales puede 'ser eixami- 
nado por quien lo crea pertinente y 
presentar las, redlamaciones u obser
vaciones que considere oportuno'.

Tordesillas, 7 'de diciembre de 1963. 
El alcalde, Modesto Sigüenza.

4.271-3.139

TORDESILLAS
El día ocho de enero próxiáno, a 

la,s (trece horas, y bajo la presidencra 
del señor alcailde o concejall en quien 
éste- delegue, tendrá lugar 'en este 
Ayuntamiento, la primera 'subásta de 
doscientos cuarenta' metros cuadra
das 'de terreno sobrantes de la vía 
pública, sitos en el Corrülo de la 
Huerta de los Dommácos, bajo el tipo 
de tasación de cuarenta pesetas mie- 
tro cuadrado, hallándose el corres- 
pcndiiienie -plCégo de oaníñeiones en 
este Ayuntamiento.

Tordesillas, 9 de diciembre de 1963. 
El alcallde, 'Modesto Sigüenza.

4.308-3.140

TORRESCARCELA
Se halla de manifiesto, en la Secre

taría de este Ayu'ntamiento, expe- 
diienite número uno de supllementO' y 
habirtación de crédito, por medio del 
-superávit del ' presúpuesto ordinario 
■del ejerciieio anterior, 'a disposición 
del público, por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones.

Torrescárc'ela, 4 de diciembre de ' 
1963.—:Eil alcalde. Felicísimo Martín.

4.319-3.141

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
Instruido .por este Ayuntamiento 

'expediente ' 'de habiilitación y 'suple- 
miento. de crédito, en el presupuesto 
ordinario del año actual, con cargo 
a 'Superávit y transferencias, -se halla 
expuesto al ipúblico, en la Secretaría 
del Ayua^itamiento, durante el plazo 
de qumice 'días, al objieto de oír re- 
olamaciones.

, Villanueva de los Infantes, 28 de 
noviembre de 1983.—El alcalde, Ju
lián Martínez.

4.225-3.142

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municiipai ordinario para 
el ejercicio de 1964, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince 'días, durante, cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso 
n'a interesa'da, podrá presentar contra 
el mismo las reolamacion'es que esti
men convenientes,' ante quien ÿ como 
corresponda, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de Ré
gimen Local.

VJlanueva de los Infantes, 28 de 
noviembre dé 1963.—El alcaide, Ju
lián Martínez.

4.226-3.143

«ClflSJFffllES

Sínflicaío Provincial île la Madera 
y Corcíio

Convenio Nnctnnal flel ímpuesio 
snlire el Casio. - Muebles 1962

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
15 de julio de 1961 (Boletín Oficial del 
Estado del 25 del mismo mes y año), sc 
pone en conocimiento de las Empresas 
afectas al Convenio Nacional del Impuesto 
sobre el Gasto que grava los muebles 
y otros artículos de madera, año 1962, 
que en la oficina del Sindicato Provincial, 
Plaza dé Madrid, 4, 3.® planta, durante 
cinco días, a contar de esta fecha, se 
halla, expuesta la relación de contribu
yentes y cantidad fijada a cada uno por 
la Comisión Ejecutiva Provincial del Con
venio, de acuerdo con las normas estable
cidas en el mismo.

Contra las cuotas asignadas, se podrá 
| recurrir en primera instancia, ante la 

mencionada Comisión Ejecutiva Provin
cial, dentro del plazo de diez días natu
rales, a contar desde el de publicación_de 
este anuncio, entendiéndose desestimados 
los recursos, si transcurridos quince días 
desde la interposición de ellos no hubiera 

. recaído acuerdo; pudiendose recurrir en 
segunda instancia en los quince días 
siguientes, ante la Administración de Ren
tas Públicas de la Delegación de Hacienda 
en recurso de agravio absoluto, o ante 
el Jurado Provincial de Valóración de 
Impuestos sobre el Gasto, por aplicación 
indebida de las normas de distribución 
del Convenio.

Valladolid, 17 de diciembre de 1963.
4.388-3.144
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